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FUNDAMENTO LEGAL 
 

En fecha 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

Federal, en materia de reforma al Poder Judicial, la cual modificó la integración del Poder 

Judicial de la Federación, así como la forma en la que se ocupan los cargos de personas 

juzgadoras que lo integran. 

Con lo cual, la determinación de que, la organización de las elecciones que se realiza a nivel 

federal por parte del INE y a nivel local, por los Organismos Públicos Locales, señalada en el 

artículo 41, párrafo tercero, Base V de la Constitución Política Federal, contempla ahora, la 

elección de personas juzgadoras.  

Lo anterior, dio lugar a que las legislaturas locales, adecuaran tanto sus constituciones como 

su legislación en la materia, a fin de atender la reforma constitucional y dotar de certeza 

jurídica, la elección de personas juzgadoras. Por lo cual, el 18 de noviembre de 2024 se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el Decreto No. 66-67 mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Local, en 

materia de reforma al Poder Judicial estatal.  

Dicha reforma, señala en su artículo 20, párrafo segundo, base III, que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, 

autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria denominado Instituto 

Electoral de Tamaulipas, y en su artículo 106, fracciones I, II y III establece que el Poder 

Judicial estará conformado por el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Disciplina 

Judicial y el Órgano de Administración Judicial. 

Asimismo, señaló en su artículo 109, párrafo primero que las Magistradas y los Magistrados 

del Poder Judicial, las Juezas y Jueces de primera instancia y las y los Jueces menores, serán 

elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las 

elecciones estatales ordinarias del año que corresponda. 

Posteriormente, el 16 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

No. 66-228, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Ley Electoral Local, en materia de reforma a Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 

entrando en vigor en esa fecha. 

La precitada reforma, adicionó a la fracción II, del artículo 1° de la Ley Electoral Local, la 

organización de la elección del Poder Judicial del estado, contemplando en su artículo 3° como 

principios rectores de la función electoral, los de certeza, legalidad, independencia, 
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imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, y que su interpretación se realizará conforme 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional y atendiendo al principio pro persona. 

Por su parte, el artículo 358 de la Ley Electoral Local, establece que las personas juzgadoras 

serán electas por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las bases, 

procedimientos, requisitos y periodos que establece la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley General y la propia ley local. Siendo los cargos a elegir los siguientes:  

I. Las Magistradas y los Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 

de Número;  

II. La Magistratura Supernumeraria;  

III. Las Magistradas y los Magistrados Regionales;  

IV. Las Juezas y los Jueces de Primera Instancia;  

V. Las Juezas y los Jueces Menores; y  

VI. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

En su artículo 366, la Ley Electoral Local define que el proceso electoral de las y los integrantes 

del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución federal, la Constitución 

del Estado y esta Ley, realizados por los Poderes del Estado, la ciudadanía y las autoridades 

electorales, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras. 

Dentro de las particularidades de este proceso, se encuentra la relacionada a la no 

participación de las representaciones de partidos políticos acreditados ante el Consejo 

General, sus comités y comisiones, señalada en el diverso 367 de la Ley Electoral Local.  

Asimismo, el artículo 368 de la Ley Electoral Local, señala que el proceso electoral de las 

personas juzgadoras comprende las etapas de Preparación de la Elección; Convocatoria y 

postulación de candidaturas; Jornada Electoral; Cómputos y Sumatoria y Asignación de 

Cargos, entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de validez de la elección.  

Por cuanto hace a la etapa de cómputos y sumatoria, el artículo 369, párrafo cuarto de la Ley 

Electoral Local establece que inicia con la remisión de la documentación y los expedientes 

electorales a los consejos distritales y municipales y concluye con la sumatoria de los cómputos 

de la elección que realice el IETAM, pudiendo emitir los lineamientos aplicables para la 

oportuna emisión de los resultados. 

Las etapas del proceso electoral, se encuentran sujetas al principio de definitividad que rige la 

materia electoral, por lo que a la conclusión de cualquiera las etapas o de alguno de los actos 

o actividades trascendentes de los órganos electorales, la persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva del IETAM o de la Secretaría del Consejo Distrital o Municipal, según corresponda, 

deberá difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

Para efectos de lo anterior, la Ley Electoral Local en sus artículos 367, párrafo tercero y 392, 

fracción XIII, faculta al Consejo General para emitir los acuerdos que estime necesarios para 

la organización, desarrollo, cómputo y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y 

extraordinarios para garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
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aplicables, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género.  

En ese orden de ideas y a fin de determinar la validez o nulidad de los votos emitidos por la 

ciudadanía el próximo 1° de junio de 2025, el artículo 411 de la Ley Electoral Local, señala las 

reglas siguientes: 

I. Se contará como un voto válido la marca o asiento que realice la persona 

votante en un recuadro de una misma elección en favor de una candidatura 

claramente identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o más 

votos por diversas candidaturas de esa misma elección contenidas en una misma 

boleta;  

y  

II. Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna sin haber marcado o 

asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no permita identificar el 

sentido de un voto. 

Para lo anterior, el párrafo tercero del precitado artículo, señala que el IETAM 

determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir cada persona votante en una 

misma boleta, en función del número y tipo de elecciones y el número de candidaturas 

a elegir. Robustece lo anterior, lo dispuesto en el párrafo tercero, del artículo 413 de la 

Ley Electoral Local, que señala que el Consejo General emitirá los lineamientos que 

regulen el cómputo.  

Lo expuesto en el párrafo que antecede, guarda relación con lo señalado en el punto 14 

denominado ñC·mputosò, del Considerando Cuarto de las Directrices Generales 

respecto a la elección de los Poderes Judiciales Locales que tengan cargos de elección 

a renovar en 2025, establecidas en el Acuerdo No. INE/CG52/2025, aprobado por el 

Consejo General del INE, en el que la autoridad electoral nacional expone la 

imposibilidad de apoyar a los OPL en la regulación de los cómputos de sus elecciones 

locales, en la elección de personas juzgadoras, dejando como responsabilidad de los 

OPL, el desarrollo de los cómputos de dicha elección.   
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OBJETIVO 

 

 

 Dotar a los Consejos Distritales y Municipales de un instrumento que, durante las 

sesiones de cómputos, facilite la interpretación del sentido de votación, buscando 

atender siempre la intencionalidad de la o el elector en el ejercicio del sufragio. 

 

 Presentar de manera gráfica y visual, ejemplos de votos válidos y nulos plasmados 

en la boleta que permitan a las personas integrantes de los consejos ver ejemplos 

de votación de manera ágil. 
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DEFINICIONES DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS 

 

Voto Válido 

 

 Es la marca que realiza la persona votante en un recuadro de una misma elección 

en favor de una candidatura claramente identificable, con independencia de que 

puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas de esa misma elección 

contenidas en una misma boleta o recuadro correspondiente a cada cargo o 

materia. 

 

Voto Nulo 

 

 Cualquier voto depositado en la urna sin haber marcado o asentado alguna 
candidatura. 

 Marcas que cubran gran parte de la boleta, o en el recuadro correspondiente a la 
elección o materia establecidas en la boleta, provocando que no se tenga certeza 
sobre el sentido del voto. 

 El que se realice de tal forma que no permita identificar el sentido de un voto. 
 Cuando el número de marcas en la boleta exceda el número de votos válidos por 

género, cargo o materia. 

 

 

 

 

 

 



 
 

8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

9 
 

I. VOTOS VÁLIDOS  

 

A) Números de las candidaturas en los recuadros de votación  
 

Para el caso de las boletas de Magistraturas del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia de 

Número y Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial los cargos a postularse se 

dividen en género, lo que conlleva que la elección del elector sea especifica y dirigida. 

Las personas electoras, escriben los números de las candidaturas en los recuadros de 

votación, de tal forma que eligen las candidaturas de su preferencia, esto sin exceder el 

número de votos válidos por género, por lo tanto se consideran votos válidos. 
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Cabe la posibilidad de que en las boletas de Magistraturas del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia de Número y de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, 

las cuales tienen diferenciación de votación por género, la persona electora escriba los 

números de las candidaturas de su preferencia en los recuadros de votación, sin 

embargo, lo realiza de manera mezclada entre recuadros asignados para candidaturas 

de mujeres y candidaturas de hombres, pero respetando la cantidad de candidaturas 

válidas por género. En este caso, la votación será considerada como válida. 
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Para la boleta de Magistratura Supernumeraria y Magistraturas Regionales, la boleta no 

contempla una división de votación por género. Asimismo, tiene la particularidad de 

incluir dos elecciones en una misma boleta.  En ese sentido se considera voto válido el 

que la persona electoral asiente los números de las candidaturas de su preferencia en 

el recuadro de votación correspondiente para cada una de las elecciones. 
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En el caso de la boleta de Juezas y Jueces de Primera Instancia y Juezas y Jueces 

Menores es necesario advertir que dada su naturaleza, existen diversas materias por las 

que la persona electora asiente los números de las candidaturas de su preferencia en el 

recuadro de votación correspondiente de cada una de las materias. 

 
 

Ahora bien, pudiera darse el caso que la persona electora asiente en los recuadros una 

cantidad menor de números correspondientes a candidaturas del máximo que pudiera 

elegir en la boleta, pero se advierte de manera clara la intencionalidad de su voto, por 

lo tanto, el voto es válido. 
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B) Números de las candidaturas en forma de listados en cualquier parte de la boleta 
 

Para el caso de la boleta de Juezas y Jueces de Primera Instancia y Juezas y Jueces 

Menores es necesario hacer la aclaración que únicamente se tomará como válida esta 

forma de votación, siempre y cuando no exista otra forma de votación en los apartados 

de votación por cada una de las materias que en ella se presenta. 
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C) Colocación de número correspondientes a candidaturas en cualquier parte de la 
boleta 
 

La persona electora escribe los números de las candidaturas de su preferencia fuera 

del recuadro de votación, es decir, escribe los números de las candidaturas en cualquier 

parte de la boleta siempre respetando el número de votos válidos por género, por lo 

tanto, se considerará voto válido. 

 

 
 

D) Ejercer el voto escribiendo nombres y/o sobrenombres de las candidaturas 
 

La persona electora escribe nombres y/o sobrenombres de las candidaturas, 

plenamente identificables, en cualquier parte de la boleta, sin exceder la cantidad de 

votos válidos, por lo tanto, se considerará voto válido. 



 
 

15 
 

 
 

 

E) Marcas de las candidaturas en los apartados correspondientes a cada cargo o 
materia 

 

La persona electora realiza marcas plenamente identificables, dentro del recuadro 

correspondiente a cada cargo o materia la boleta, sin exceder la cantidad, por lo tanto, 

se considerará voto válido. 
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F) Expresiones  
 

La persona electora escribe expresiones plenamente identificables a favor de las 

candidaturas de su preferencia que usen para manifestar su voluntad al votar, dentro 

de la boleta o en el recuadro correspondiente a cada cargo o materia, por lo tanto, se 

considerará voto válido. 
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G) Manchas de tinta en la boleta  
 

La persona electora escribe o marca las candidaturas de su preferencia con números, 

marcas, nombres y/o sobrenombres, sin embargo, la boleta presenta una mancha o 

líneas accidentales, las cuales no representan una marca que las o los electores usen 

para manifestar su voluntad al votar, que puede tener un origen distinto al acto de votar, 

por lo tanto, se considera voto válido mientras se respete la cantidad de candidaturas 

posibles a elegir. 
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H) Combinación de todas las anteriores 
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II. DIFERENTES FORMAS DE VOTACIÓN VÁLIDAS 
 

A) La persona electora ejerce el voto escribiendo nombre y apellido de las 

candidaturas posibles sin exceder las candidaturas a elegir por género, siendo 

así voto valido para las candidaturas escritas. 
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B) La persona electora ejerce el voto escribiendo número o sobrenombre de las 

candidaturas posibles. 
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III. VOTOS NULOS 
 

A) Boleta en blanco 
La persona electora no escribe ni marca ningún recuadro de votación de las 

candidaturas posibles dejando la boleta electoral en blanco.  
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B) Marcas en toda la boleta  
La persona electora escribe leyendas que no tienen relación con ninguna candidatura o 

plasma una marca en toda la boleta donde no se selecciona ninguna candidatura, por 

lo que, es considerado voto nulo. 
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C) Excede la totalidad de votos válidos en la boleta 
La persona electora escribe los números de las candidaturas de su preferencia en 

cualquier parte de la boleta, sin embargo, la cantidad de candidaturas seleccionadas 

excede la cantidad de candidaturas posibles para las candidaturas de ambos géneros. 

 

 

La persona electora escribe números, nombres, sobrenombres y marcas que hacen 

referencia a las candidaturas de su preferencia, sin embargo, excede la totalidad de 

candidaturas posibles por género. 

 

 








